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Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, se advierte la improcedencia 

del mandamiento para la efectividad de la garantía real, en la medida que la 

escritura pública No. 0440 del 24 de febrero de 2017, emitida en la Notaria 

Dieciséis del círculo de Bogotá D.C., tan sólo da cuenta de la hipoteca 

otorgada por los demandados Luis Alejandro López Rocha y Ana Yeimmy Diaz 

Sáenz a favor de María Ligia Nova de Rueda, sobre el predio identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40439060, pero no presta merito 

ejecutivo frente a la obligación cuyo pago se persigue, toda vez que en el 

clausulado cuarto se estipulo “…que esta hipoteca tiene por objeto garantizar 

a la Acreedora el pago de cualquier obligación sin límite de cuantía, que los 

deudores hipotecantes conjuntamente o individualmente, haya(n) contraído o 

contraiga(n), a favor de aquel, incluso a favor de terceros, pero respecto de la 

(s) cual (es) la acreedora vea comprometida su responsabilidad civil, incluso 

sin necesidad de que exista – cobro judicial, bastando simplemente la carta 

cobro a la Acreedora de cualquier causa y, en especial, en los siguientes 

términos: a) para garantizar el pago del capital, de los intereses y de los gastos 

del cobro judicial o extrajudicial por razón de las obligaciones que resulten a 

cargo de los deudores hipotecante, y que consten en pagares, cheques, letras 

de cambio, facturas comerciales y, en general,, cualquier otro documento de 

deber, b) la creedora, podrá (n) hacer efectiva la responsabilidad de los 

deudores hipotecarios, y la garantía hipotecaria con solo presentar el o los 

títulos valores en que conste (n) cualquier obligación a sus cargo, ya a su favor, 

ora a favor, de terceros, y a primera copia de la presente escritura, que es la 

que presta merito ejecutivo...” 

  

Bajo dicha primicia, se tiene que la escritura pública en mención no otorga 

mérito ejecutivo por si sola, en la medida que este deviene complejo, ya que 

la obligación a ejecutar debió haberse extendido en otro documento que 

cumpla con las exigencias de claridad, expresividad, y exigibilidad, y que 

acompaña el instrumento contentivo de la garantía hipotecaria, por lo que, sin 

este, u otro título valor que obligue al ejecutado, no se puede ejecutar las 

obligaciones suscritas por los señores Luis Alejandro López Rocha y Ana 

Yeimmy Diaz Sáenz. 

  

En consecuencia, el Juzgado NIEGA orden de pago para la efectividad de la 

garantía real de María Ligia Nova de Rueda contra Luis Alejandro López 

Rocha y Ana Yeimmy Diaz Sáenz.  

  

NOTIFÍQUESE,  
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